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ACTA Nº 94 

COMISION DELEGADA 7 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
Siendo las 16:00 horas del día 7 de noviembre de 2022 tiene lugar la reunión de la Comisión 

Delegada de la Federación Española de Deportes de Personas con Parálisis Cerebral y Daño 

Cerebral Adquirido que se desarrolla de manera telemática.  

 

ASISTENTES:  

PRESIDENTE: JULIAN REBOLLO MARTÍNEZ 

REPRESENTANTE FEDERACION ANDALUZA: JOSÉ MARÍA MONTERO BLÁZQUEZ 

REPRESENTANTE FEDERACION NAVARRA: AQUILINO SAMANES PRAT 

REPRESENTANTE CLUB FIDIAS DEPORTE INCLUSIVO: MANUEL GONZALEZ NUÑEZ 

REPRESENTANTE CLUB NATACION ADAPTADA FUENLABRADA: JAVIER DE LA TORRE SERRANO 

REPRESENTANTE DEPORTISTAS: ALVARO FERNANDEZ MONTES 

REPRESENTANTE TECNICOS/ARBITROS Y JUECES: CAROLINA POZO GAGO 

SECRETARIA: OLGA RECALDE DORRONSORO 

 
Orden del Día: 
 

1. Anexo a las Ayudas FEDPC temporada 2022-2023 aprobadas el 5 octubre de 2022: 

Exposición y aprobación, si procede. 

 

 

 

La reunión da comienzo con un único punto del orden del día: Anexo a las  Ayudas FEDPC 

temporada 2022-2023 aprobadas el 5 octubre de 2022: Exposición y aprobación, si procede. 

 

Julián Rebollo saluda a los asistentes y procede a hacer una exposición de los motivos por los cuales 

se ha convocado con carácter de urgencia a la Comisión Delegada.  

 

Informa de la convocatoria de ayudas del Consejo Superior de Deportes para el denominado 

Programa Team Elite España dirigido a aquellos deportistas con grandes posibilidades de lograr 

medalla en los próximos Juegos Olímpicos y Paralímpicos.  

 

La dotación concedida a nuestra Federación asciende a 100.000 euros, esta ayuda tiene carácter 

finalista  y se podrá gastar hasta el 31 de marzo de 2023, si bien, los conceptos de gasto a los que 

va dirigida la ayuda están previamente establecidos en la convocatoria. 
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Las deportistas de nuestra Federación que han sido aceptadas en el Programa Team Elite y por lo 

tanto beneficiarias del mismo son, Marta Fernández (natación) y Miriam Martínez (atletismo). 

 

Se establece como prioridad el plan deportivo de manera que las deportistas asistan al mayor 
número de concentraciones y competiciones internacionales. 
Siendo el objetivo de este programa el de lograr la excelencia deportiva, y con el fin de cubrir las 
necesidades de estas deportistas en la consecución de dicho objetivo, se propone incorporar a las 
Ayudas FEDPC aprobadas en la pasada reunión celebrada el 5 de octubre, dos nuevas ayudas con 
carácter de extraordinarias, dirigidas por un lado a las deportistas del Progama Team Elite España 
por importe de 8.000 euros a cada una de ellas, y por otro lado, una ayuda a los entrenadores y 
personal de apoyo de estas deportistas por importe de 120 euros brutos/día de competición o 
concentración, siempre y cuando no exista relación laboral ni profesional con la FEDPC. La 
permanencia de estas ayudas extraordinarias están vinculadas al mantenimiento de la subvención 
al efecto concedida por el Consejo Superior de Deportes.  
 

La propuesta es sometida a votación y aprobada por UNANIMIDAD. 

 

Se anexa a este acta el documento con la aprobación de estas Ayudas Extraordinarias.  

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión a las 17:00 horas, 

extendiéndose el presente acta que el Presidente de la FEDPC conmigo firma y que yo como 

Secretaria doy fe. 

 

 

 

 
 

Vº Bº El Presidente,    La Secretaria, 

   

Julián Rebollo Martínez    Olga Recalde Dorronsoro  
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ANEXO A LA NORMATIVA DE AYUDAS DE LA TEMPORADA 2022/2023 
(Aprobadas por la Comisión Delegada el 5 de octubre de 2022) 

 
 
AYUDAS A DEPORTISTAS CLASIFICADOS PARA EL PROGRAMA TEAM ESPAÑA ELITE 
PARALIMPICO. 
 
Los deportistas clasificados para el Programa Team España Elite Paralímpico del Consejo 
Superior de Deportes recibirán de la Federación Española de Deportes de Personas con 
Parálisis Cerebral y Daño Cerebral Adquirido (FEDPC), una Ayuda Extraordinaria destinada 
a cubrir aquellas necesidades en material deportivo, inversiones, adaptaciones, 
requerimientos tecnológicos, servicios fisioterapia/psicología etc., con el objetivo de 
mejorar su preparación y que ésta se desarrolle en unas condiciones óptimas. 
 
La Ayuda Extraordinaria estará vinculada al mantenimiento de la subvención al efecto 
concedida por el Consejo Superior de Deportes, que opera con un límite temporal en la 
medida en que la misma se realiza para el cumplimiento del proyecto subvencionado. 
 
El importe de la Ayuda Extraordinaria asignada al deportista será de 8.000 €  
 
 
AYUDAS A TECNICOS Y PROFESIONALES DE APOYO (Médicos, Fisioterapeutas etc.) DE 
LOS DEPORTISTAS  CLASIFICADOS PARA EL PROGRAMA TEAM ESPAÑA ELITE 
PARALIMPICO. 
 
Se concederán Ayudas a las personas entrenadoras y profesionales de apoyo de los 
deportistas clasificados para el Programa Team España Elite Paralímpico que no tengan 
relación laboral o de prestación de servicios con la FEDPC y que participen en las 
actividades para las que sean oficialmente convocados. 
Esta ayuda será incompatible con las Ayudas a técnicos aprobadas para la asistencia a 
concentraciones y competiciones internacionales. 
 
La Ayuda estará vinculada al mantenimiento de la subvención al efecto concedida por el 
Consejo Superior de Deportes, que opera con un límite temporal en la medida en que la 
misma se realiza para el cumplimiento del proyecto subvencionado. 
 
El importe a abonar será de 120 € brutos/ día 
 
Anexo de Ayudas a deportistas, técnicos y profesionales de apoyo de los deportistas 
clasificados para el Programa Team España Elite Paralímpico, aprobado por la Comisión 
Delegada el 7 de noviembre de 2022. 
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